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~ ¡ ~ -, INSTITUTO FEDERAL DE 
\ TELECOMUNICACIONES 

TfTULo' DE CONCESIÓN ¡PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS Dá 
ESPECTRObRADIOELÉCTRICO PARA uso SOCIAL COMUNITARIA QUE OTORGA EL INSTITUTO I 

FEDERAL E TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE SOMOS UNO RADIO LA VOZ DE LA 
C(()MUNIDAD, A.C., Df CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

\ 

l. 

11. 

\ "' \ / 

ANTECEDENTES / 
\ ( 

Mediante solicitud presentada
1 
el 30 de noviembre de 2015 ante la oficialía de 

partes de este Instituto, Somos Uno Radio la Voz de la Comunidad, A.C., formuló 
por conducto de su representante legal, una solicitud para la obtención de una 
concesión para uso social \comuJ)itaria, en la localidad de Tlacolula de 
fV]atamoros, Oaxaca, anexao_do la docümentaciqn requerida confo~me al 
artículo 85 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y

1 
Radiodifusión, en relación 

con los artículos 3 y 4 de ids Lineamient0s Generales para el qtorgamiento de las 
concesiones a que se refiere el 

I 
título cuarto 9e / lci Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la 
Jederación el 24 de julio de 2015, y 

El Pleno del Instituto 
1

Federal de Telepomunicaciones, medla';te Acuerd9 
P/IFT/080818/490 de fecha 8 de agosto de 2018, resolvió ótorgar una Concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 

• 1 1 
uso social comynitarla, a favor de Somos Uno Radio IQ Voz de la Comunidad, A.C. 

1 / \ 

/ 

/ 

( 

Derivado de lo anterior,. oon fundamento en los artículos 27 párrafos cudrto y sexto, 28 
\ 1 1 

párrafos décimo quint? décimo_ sexto, décirt;10 séptimo y décimo octavo de la 
Constitución Política d~ los Estddos Onidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
párrafo primero fracción 1, 75 y 76 fracción IV de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; 3 y 8 de los Lin~amientos Generales para eV1otorgamiento de las 
concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicacjones y 
Radiodifusión; y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estat~to Orgánico del Instituto Federdl 
de (Telecomunicqciones, se expide el presente Título de Concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social 
comunitaria sujeto a las siguientes: / 

: \ . \,\ \ ~ 
.. CON DtC IONES 

\ Disposiciones Generales 
í 

) ! 
1. Definición de términos/Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

-,. / 

¡ / 

/ 
\ 
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/ 

\ 
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2. 
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' \ 
/ 

\ 
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1.1. Conc~slón de espectro radloeJéctrlco para uso soc1b1 comunitaria: La presente ¡ 
concesión que confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de 

I / 

frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social comu'nitariq que otorga 
I 

el Instituto; 

1 \ -

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectrg radioeléctrico; 
-- 1 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1 \ 1 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifuslpn, y 
) 

1.5. Servicio Público de Radiodifusión Sonora: Servicio público de Interés general que 
se presta 

I 
mediante la propagación de ondas elect}omagnétTcas que 

transportan señales de \audio, haciendo uso y aprovechamién,to de frecuencias 
de radiodifusión,, con el que la población puede recibir de manera directa y 
gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos~dóneos para el1

1
0. 

~. \ 

/ i / 

Moddldad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la concesión 
de espectro radloel~ctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las bandas de 
frecuencias del espectro para uso social comunitaria, sin fines de lucro, con 
propósitos culturales, científi~os~, educativos o a la comunidad en el\entendido de 
que los-fines y actividades del Concesionario serán acordes en todo momento a los 
principios de participación ciudddana dlrectp, convivencia social, equidad, 
lgual<Jad de género y pluralidad./ 

/ ( \ 

La pre~tqción .de l~s servicios de radiodlf
1
l'..l,sión objeto del presente título y la 

instalació~ y bperación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá - ( 

sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacior:-ic;:iles de.) los <;que el Estado Mexicano sea

1 
parte, leyes, reglamentchs, 

decretos, r~glas, planel técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
\ _/ 

normas y disposiciones técnleas, resoluciones, acuerdos, circulares y der:nás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normatlvida9 y disposiciones idministrativas 
· vlger¡ites a la fecha ele otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 

derogadas y/o reformadas, la preser¡fe quedará sujeta a las ~uevas disposiclonéi 
constitucionales, legales y administrativas ápllcables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 
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\ 1 \ INSTITUTO FEDERAL DE 
') TELECOMUNICACIONES 

Domicllio convencional. ~I Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y document9§, el ubicado en: 

/ 

\ 
Calle Mqrtires de Tacubaya, número 12, Colonia Centro, C.P.70400, Tlac61ula de 
Matarhoros, Oaxaca. , \ \ · 

\ ~ \ ~ 

! En caso \ de ~~e \01 Concesionario bambie el \ domicilio para of r y recibir 
notificaciones a qu~ 1se refiere el párrafo anterior, dkberá hacerlo dkl coriocimiento 
del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturale9 previos a tal evento, 
en1 la inteligencia de que cualquier \notificación que practique el Instituto durante 
ese periodo, se realizará en el domJ.s;ilio mencion<J.do en er primer párrafo de este 

\ . 
numeral, sin que afecte su validez. 

) 

1 

Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Conce~iónario podrá usaJ y 
aprovechar las banqas de fricuen6ias del espectro radioeléctrico de radiodifusión 
bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 1 

l . Frecf uencla: 
\ 

\ 

) 2. Distintivo ~e Llamada: '--

\ J 

/ 

( ,,.... 

." 
106.9 MHz\ 

\ 

1 -XHSOM-FM 1 , 

/ 

\ 

3. Población prlncippl a servir: 
/ \ 

flac0lula de Matamoros, Oaxaca 

1 ' 
4. Clase de Estación: A 

I / 
\5. Coordenadas de referencia de la L.N. "16º57'15" 
Población Principal a Servir: ~ -· L.W. 96º28' 45", 

\ 

Previo a la ihstalabión de la 7stación para la prestación deísrvicio Públi~o de 
Radiodifusión Sonora, el Concesionario deberá presentar para aprobación del ,-

Instituto, dentro del plazo de 60 (sesenta) días h(lbiles contados a\partir del día 
siguiente de

1 
la fechad¡ recepción drl presente títul9, la siguiente documentación: 

/ 
\ 

\ 

1 

/ / 
a) El estudio de Predicción de Áreas de Servicio (AS-FM); ; 1 

b) El Plano de Ubicación (PU-FM), acompañado de la opinión fcivorable de 16 
"'-. 

. autoridad competente en materia aeronáutica, y 

c) Proyecto de operación múltiple, de ser el caso. 
/ ( / 11 \ 

\ 
) ) 

\ 

\ 

\ 
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6. 

( 

7. 

/ 

\ 

I 

El soncesionario deberá iniciar lq presta9ió~ del servicio de radiodifusiónsonbra 
dentro del plazo de l 8Cf(ciento ochenta) días hábiles, contad,os a partir del día 
siguiente de la fecha de aprobación por parte del lnstitutó-de los parámetros 
técnicos presentados conforme a las condiciones y características establecidas en 
el pre,sente título. ; \ 

\ 
I , 

Para tal efecto, deberá dar aviso al lnstitu.to de dicha situacign dentro de los 5 
(cinco) días naturales siguiente a que ello dcontezca. · 1 

"--"-

El objeto de la concesión\es el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 

/ . 
señalado, sin fines de lucro, con propósitos culturales, científicos, educativos o a la 
comunidad erl el entendido de-que los fines y actividades del Concesi~mari9 serán -. 

\ acordes. en todo momento a los pri_0cipios de participación ciudadana directa, 
convivencia social, equidad, igualdad de génE?ro y pluralidad. En\ virtud de lo 
anterior, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias señaladas en 
el presente título para finey distintos. , ' .. \ · 

\ ~ 
\ 

Cobertura. El Concesionario deberá usar y aprov~char las frecuencias 
radioeléctricas para prest~~ ~I Servicio Público de Radiodifusión Sonora con las 
características técnicas senaladas en: \ 

/ 1 ~ 

Población principal a servir / Estado 

Tlacolula de Matamoros, Oaxaca 
) I 

Vigencia de la·Conceslón. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso social 
comunitaria tendrá Uí),O vigencia de 15 (quince) años, contgdof a partir del __/ 
otorgamiento del presente título y podrá ser prorr9gada cdnforme a lo dispuesto 

• 1 

en la Ley.1 
/ 

Derechos y obll~aclones ~ 
\ ) 1 ¡ 

\ 

Calldad de la Operación. El Concesionario .deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de se1rvicio. El lnstitutc podrá requerir 

! ~ 

al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de gcreditar que opera de c~nformidad con la normatividad aplicable. 

/ \ 
\ 

/ I 

I \ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
1 \ TELECOMUNICACIONES 

Interferencias Perjudlclales. El Concesionario déberá realizar las ac9lones necesarias ! 
pára eliminar las lrterferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorlz<Jdos para hacer uso del espectro radioeléctrico, ?iempre y cu<1:1ndo 

8. 
/ 

dicHas Interferencias perjudiciales 1sean debidamente comprobables y atribuidas al 
C ' ' ) / 

onces1onano. 
1 

¡ \ \ 
-- ~ -- ( / 

De confo~ldad con lo \dispuesto en la legislación aplicable ef materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario debera apatar las 
dlsposidione( que el Instituto establezca P,9 ro 1b eliminación de interferencias \ 

\ perjudiciales a las qtle se refiere el párrafo que ant~cede. De igual forma, c0n (S?bjeto 
ds favorecer) la/ Introducción de servicios ,,,,, y nuevas tecnologías de 
radlocbmunlcación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el Instituto 
establezca pdra garantizar la con~ivencia de las transmisiones en beneficio del. 
Interés público, 

1 

( 1,• 

9. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar\ modificaciones a las 
condiclÓnes tédnicas de operación del presente título, según sep necesario para la 
adecuada Introducción, implantación y operación de los servicios de radlo~ifuslón 
o telecomunicaciones, las cuales ~odrán versar en el uso dy una f~e9uencia; la 
banda en que actüalmente se prestan los/servicios o en una diferente; el área de 
ser;viclo que deber9 cubrir lel Condesionarlo; la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. \ ./ 

1 \ 

\ 
l O. Multlprogramación. El c9ncesionarlo deberá notificar al ln~tituto los canales de 

/ transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema \de multiprogfamaclón1 

misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Llnearn!ento~ , 
Generales paca el Acceso a la Multiprogram;ación, public9do~ en el Diario Oficial de 
la Federación el 17 de febrero de 2015, o bier, la normatlvldat:I que en este aspecto 
emi.ta el Instituto. 

11. Contraprestaciones. El C0nceslonarlo queda obligado a pag_ar todas las 
contraprestadones que al efecto establezca el Instituto o las disposiciones aplicables 1 

en la mcater¡a y las T.ontrlblJciones que deriven del uso y aprovechamrento de las, 

( 
) 

bandas d~ frecuencias del espectro radloeléctrlco. · \ 
) ' \ \ 

¡ ( 

/ 

l 2. Principios para gacantizar el caráóter de uso social comunitaria. El concesionario 
¡ quedará obligado durante la vigencia de lb concesión 9 m;-ntener en los estatutos 

de la asociación civil que su funcionamiElnto y actividades se regirán bajo los 
principios de: (i) participación ciudadana dlrect?, 0) convivencia social, (111) 
equldad),(lv) Igualdad de género y (v) ~luralidad. -

/ 

/ 

\ 

/ 
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Jurlsdlccló~ ycompetencla 
\ / 

13. ~urlsdlcclóf"l y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo !9 que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción tie los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en C9mpetencia Económica, Radi()difusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México rev1unciando dÍ fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro./ 

Ciudad de México, a 

) 

\ 

INSTITUTq FEDERAL DE TELECÓMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

SWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 
\ 
1 

/ 
\ 

) / _,/ 

EL CONCESIONARIO 

\ 

SOMOS UNO RADIO LA VOZ DE LA COMUNIDAD, A.C. 
\ / 

\ 

,\ 

REPRESENTANTE-LEGAL 
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